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los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda no seguir tramitación, en este
momento procesal, respecto al resto de des-
pachos positivos, teniendo en cuenta la can-
tidad por la que se despacha ejecución y lo
dispuesto en el artículo 584 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, estándose a lo que resul-
te de lo dispuesto en el apartado anterior.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras y Ferrallas Costa
del Sol, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/34.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 303 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Fuentes Taboada, contra la em-
presa “Comercialización y Fabricación Me-
tálica, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente sentencia
de fecha 21 de julio de 2009:

Sentencia número 308 de 2009
En Madrid, a 21 de julio de 2009.—Doña

Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 303 de 2009, sobre incapaci-
dad temporal, en los que han sido partes:
como demandante, don Javier Fuentes Ta-
boada, asistido por la letrada doña Ana Be-
lén Vicente Miñarro, como demandada, la
empresa “Comercialización y Fabricación
Metálica, Sociedad Limitada”, que no com-
parece; Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, ambos asistidos por la letrada doña
María Pilar Esteban, y “Fraternidad Mu-
prespa, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales”, representada
por la letrada doña Ángeles Casarrubios Pa-

niagua, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por

don Javier Fuentes Taboada, contra “Comer-
cialización y Fabricación Metálica, Sociedad
Limitada”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad So-
cial y “Mutua Fraternidad Muprespa”, debo
declarar el derecho del actor a percibir la can-
tidad de 981,46 euros en concepto de presta-
ción de incapacidad temporal del mes de di-
ciembre de 2008, condenando a las partes a
estar y pasar por esta declaración y a la empre-
sa demandada al abono de la citada cantidad y
a la mutua demandada a anticipar el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes y ad-
viértase de que no es firme, ya que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, debiendo, en su
caso, anunciar el propósito de hacerlo dentro
de los cinco días siguientes a la notificación
de la misma por conducto de este Juzgado,
bastando para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o representante al ha-
cerle la notificación de la sentencia de su pro-
pósito de entablar el recurso, pudiendo tam-
bién anunciarse el recurso por comparecencia
o por escrito de las partes o de su abogado o
representante ante este Juzgado y en el indica-
do plazo, y si fuese la empresa demandada
quien intentase interponer el recurso de supli-
cación deberá consignar el depósito de 150,25
euros en la cuenta corriente denominada “Re-
curso de suplicación” que con el número 2522
mantiene este Juzgado de lo social en la mis-
ma entidad bancaria, debiendo el recurrente
entregar en la Secretaría del Juzgado el co-
rrespondiente resguardo al tiempo de interpo-
ner el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercialización y Fabrica-
ción Metálica, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.680/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Víctor Manuel Monforte Gar-
cía, contra “Ritmo Gráfico, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.343 de 2009, se ha acordado
citar a “Ritmo Gráfico, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 5 de noviembre de 2009, a las once
horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ritmo Grá-
fico, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.016/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Gregorio Chacón Doctor,
contra “Pastelerías y Confiterías Alcalá, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 85 de 2009, se
ha acordado citar a “Pastelerías y Confiterías
Alcalá, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 10 de
noviembre de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pastelerías
y Confiterías Alcalá, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.018/09)


